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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y auauoios qae hayan de insertarse en 
tos BOLETINES OFICIALES H« han de mandar alJefe político 
respectivo, pnr oayo conducto se pasarán a los editores de 
los menoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los d(as, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha: 
TBLBFONO 2.931 — APARTADO 320 

DB D1BB A DOCB Y DB TT^KS A SHIS 

v PRECIO DE SUSCRIPCION 
Centro» oficíale» dt Madrid.—Llevado a domioilio, al mes, S pe

setas; trimestre, O; semestre, 18, y nn afio 
Oficial»» futra d$ Madrid.—Trimestre, 1* peseta*} semestre, 

* » , y nn afio 4 S . 
Particular tt.—En esta Capital, llevado a domioilio, 1 » pesetas 

trimestre; * * al semestre, y 4 S al afio, y fnera de ella, 1 4 al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, en trésnelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolueióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fáoil cobro. 

TARIFA DEINSERGIOME9 

Anuncios procedentes dé la Excelentísima 
Diputación protincial, linea ofraeeioa.. 

Idem judiciales, linea o fraeeión l'OO) 
Idem oficiales Ídem id OO 
Idem particulares....... l ' S O 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte of ic ia l 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
fteina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
ro importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
lenas personas de la Augusta Real 
Familia. 

DEICIJ DEL D I C T E R I O MILITAR 
R E A L O R D E N 

Iltmo. Sr. : Visto el escrito del Pre
sidente y Secretario del Sindicato l i 
bre profesional de empleados y depen
dientes de Comeroio y de la Industria 
de Pamplona, en el que se solicita 
aclaración de la ley de Jornada mer
can t i l : 

Resultando que dicho Sindicato pide 
ae se manifieste si ta interpretación 
e la menoionada ley consiente que 

las Delegaciones looales del Consejo 
de Trabajo (antiguas Juntas looales 
de Reformas Sociales) fijen nú cierre 
continuo mayor de dooe horas en los 
establecimientos m e i cintile", y en oaso 
negativo, si por medio de un pauto en
tre la Cámara de Comercio y la de
pendenoia se podrá obligar (aun a los 
comerciantes que disientan) a tener ce
rrados sus establecimientos más de las 
dooe horas: 

Considerando que la facultad que el 
artículo 2.a de la ley de la Jornada 
meroantil ooncede a las Juntas locales 
de Reformas Sooiales (actuales Dele
gaciones del Consejo de Trabajo) para 
determinar laa h ras de apertura y 
oierre de los establecimientos mercan
tiles no exoeptnados por el art ículo 3.* 
tiende a la efectividad del descanso 
continuo de dooe horas a que tienen 
derecho los dependientes, según lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la ley, 
7, por tanto, solamente pueden aque
llos organismos obligar a los estable
cimientos a permanecer cerrados d i 
cho número de horas, salvo lo que 
Prooediere respecto del otro descanso 

dos horas para la oosaida de la 
dependenoia, a qae se refiere el ar
tíoulo l i ; 

Considerando que, en ouanto a los 
establecimientos exceptuados por el 
artículo 3.*, y conforme a lo precep
túa io en el articulo 6.° de la misma 
ley y en el 17 del Reglamento, son 
los propios gremios los que están fa
cultados para quo, oyendo a las Aso
ciaciones de dependientes de cada lo
calidad, o a los dependientes de oada 
gremio o ramo del comercio, si no 
existieran Asociaoiones, determinen 
por sí las horas de apertura y cierre, 
oon tal de que se respeten el descanso 
ininterrumpido de doce h iras y el otro 
de dos horas para la comida de la de
pendencia: 

Considerando que, tanto los acuer
dos de las Juntas locales oomo los de 
los gremios, han de ser uniformes 
para oada uno de éstos, y obligan a 
todos los industriales del mismo ramo, 
oonforme a lo dispuesto en los a r t íou
los 2.° y 18 del Reglamento: 

Considerando que el artíoulo 9.° de 
la ley y el l l del Reglamento dispo
nen que, cuando por pacto, costumbre 
o Reglamento, so establezcan condi
oiones más favorables al desoauso de 
la dependenoia que las sefialadas por 
la L e y , prevalecerán aquéllos sobre 
los preoeptos de ésta, tanto en lo refe
rente a la jornada oomo a la renuno^a 
de la excepción que ooncede el ar
tíoulo 3.°: 

Considerando que si bien el cierre 
de los establecimientos no es oondi-
ción inherente al descanso de la de
pendenoia meroantil, desoanso que 
oonstituye la prinoipal finalidad de la 
L e y , no oabe duda que es el cierre 
nna oondioión más favorable a dicho 
descanso, pues es mayor garant ía de 
la observanoia de éste, íaoilitando la 
inspeoción; y en tal sentido la misma 
L e y concedió a las Juntas la facultad 
do obligar al cierre de los estableci
mientos en que por ello no se perju
dicara el interés públioo, y dejó a los 
gremios la faoultad de determinar las 
horas de apertura y oierre respecto 
de aquellos establecimientos en que 
hubiera de tenerse en ouenta en oada 
caso aquel interés general; disponien
do además, en el mismo sentido, el ar
tíoulo 1.° del Reglamento que «el des
canso continuado a que se refiere el 
artíoulo 1.° de la ley se aplioará en 
el oonoepto de que todo establecí mien-

| to meroantil ha de estar cerrado, por 

lo menos, dooe horas oonsecutivas en 
oada día de la semana, desde el lunes 
al «abado, ambos inclusive, con prohi-
bioión de todo trabajo en dioho tiem
po», sin que deba olvidarse que de lo 
dispuesto en el artículo 1." de la ley 
ningún establecimiento ha sido excep
tuado, pues las exoepoiones del artíou
lo 3 0 lo son simplemente de lo dis
puesto en el artículo 2." de la ley: 

Considerando, en consecuencia, que 
serán líoito*, dentro de los términos 
de la ley de la Jumada mercantil, los 
pactos por los cuales los gremios de 
patronos y dependientes, tanto de es
tablecimientos exceptuados como de 
los no exoeptualos, acordaren un oie
rre mayor de dooe horas oontiouas, 
siempre que otras leyes no dispongan 
lo oonlrano, y que aquellos paotos han 
de prevalecer -obre los preoeptos de 
la ley de 4 de Jul io de 1918, a l esta
blecer oondioiones más favorables al 
desoanso de la dependencia, para lo 
cual, al mayor tiempo de clausura ha 
de unirse la uniformidad dentro de 
oada g em o y looalidad, y, eo con-
seouenoia, la obligatoriedad de aque
llas oondioiones para todos los indus
triales de un mismo gremio: 

Considerando qua para establecerla 
extensión obligatoria de tales paotos 
deben exigirse todas las garantías pre
cisas de que, en todo case, podrá pre
valecer en ellos la voluntad de la ma
yor ía de oada gremio: 

Considerando qne para la aplioación 
de la ley de la Jornada meroantil, tan
to los aouerdos ie las Juntas de Refor
mas Sooiales como los de los gremios 
exceptuados han de referirse a oada 
gremio aislado del comercio, enten
diendo por tal a la asooiaoión profesio
nal de los industriales o a los elemen
tos profesionaes que se dedioau a la 
venta d J unos mismos artíoulos o de 
artíoulos similares, y no a los compren
didos en una misma olasifioaoión para 
los efeotos contributivos, por lo que 
no oorresponde a las Cámaras de C o 
meroio la personalidad que en nom
bre de los patronoB de un gremio es 
prenisa para convenir un paoto sobre 
aplioación d* la mencionada ley, 

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servi
da disponer qne se resuelvan laa oon-
HU tas del Sindioato libre prof asional 
de empleados y dependientes del Co

meroio y de la Industria de Pamplo
na deolarando oon carái ter general: 

1. ° Que las Juntas locales de Re
formas Sociales, aotuale^ Delegacio
nes del Consejo d* Trabajo, no tienen 
atribuciones para obligar al oierre de 
establecimientos meromtdes por más 
de doce horas oonsecutivas, a los efeo
tos del artíoulo 1.° de la ley de la Jor
nada meroantil. 

2. ° Que por patronos y dependien
tes de cada gremio o ramo de comer
cio podrán celebrarse pactos, por los 
cuales se acuerde el cierre de los esta* 
bleoimientos, tanto de los exc ptuados 
como de los no exceptuados por el ar
tíoulo 3.° de la ley, durante mayor nú 
mero de hor«s di las que la menoio
nada ley exige para el descanso de l a 
dependenoia, siendo obligat rios d i 
chos pactos para t d >s I09 industriales 
del gremio y localidad respeotivos. 

3. ° Que para qua dichos paotos 
sean válidos habrán de celebrarse oon 
sujeción a las mismas normas estable
cidas por el apartado 2.a de la Real 
orden de 6 de Agosto de 1920, referen
te a los conoertados para 1 * aplioación 
de la jornada da ooho horas a la de
pendenoia meroantil; y 

4. a Que de dicho pacto habrán de 
remitirse oopiss al Inspector del Tra
bajo y a la Delegación local del Con
sejo de Trabajo, quienes hallándolos 
ajustados a los preceptos d» esta dispo
sición velarán por el cumplimiento da 

.los mismos. 
De Real orden lo digo a Y . I . para 

su oonooimiento y *fe Jtos. Dios guar
de a V . I. muoh >* afios. Madrid, 7 de 
Noviembre de 1921. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subsecretario del Ministerio de 

Trabajo, Comeroio e Industria. 

gobierno civil 
Secretaria.—Negociado 3.° 

Por el Ministerio de Trabajo, Co
meroio e In nutr ia se d« oonooimiento 
a este Gobierno de la Real orden comu
nicada siguiente: 

•Exorno. Sr.: Vista la instanoia d i 
r igida a este Ministerio por la A l c a l 
día da Madrid consultando si , d e n t r o 



de lo preceptuado por le L e y de 3 de 
Mar io de 19'dl. puede autorizarse, ao 
cediendo a la solioitud de varios pro* 
duotores de frutas y verduras de pro
vincias, abastecedores de esta plaza, 
el restablecí miento de un mercado do 
minical de aquellos productos, merca
do que dejó de celebrarse a instanoia de 
asentadores, hottionltorea, introducto
res, dependiente» y detallistas, que in
vocaron para ello la L e y oitada; 

Resultando, qne según dioe la A l c a l 
día, los que promueven cor. su instan
cia la consulta fundan su petición en 
que durante los meses de verano se 
inutilizan para la venta, si no se les 
da pronta salida, laa mercanoías di
chas, oon loa consiguientes perjuicios 
para los prodnctores y abastecedores; 

Considerando, que conforme a lo 
prevenido en el párrafo prinvro, ar
tíoulo 2.° de la mencionada L e y , fue
ron exceptuados de la pr< lnbioón del 
trabajo en domingo por el art. 7.° del 
Regíame! t" de 19 de Abr i l de 1905, la 
venta de frutas y verduras, los trans
portes y la expedieión, oarga y desear 
ga de m e r c a n o í a s , excepoiones qae son 
suficientes para evitar los perjuicios 
en los que g* funda la instanoia sobra 
la cual ver-a la consulta de referenoia; 

Considerando, que por Reales órde
nes de 12 de Mayo de 1906 y 30 de 
Marzo de 1911. dictadas con audienoia 
del Consejo de Estado, quedó estable 
oido que la faoutad de autorizar mer
cados tradicionales, o de orear otros 
Luevos en domingo, había sido restada 
a los Ayuntamientos y atribuida ex
clusivamente al Gobierno; 

Considerando, que por Real rrden 
de 21 de Febrero de 1923 sa fijó el placo 
de un afio, que terminó el día 1.° de 
M a n o úl t imo, para que en la forma 
prevista por la Real orden de 17 de 
Enero de 1922, se solicitara, por la ra
zón de celebrarse meroado o romería, 
la excepc'óo de la Ley del Descanso 
dominical, en los términos del úl t imo 
párrafo del art. 9. a del Reglamento, 
disponiéndose en la Real orden la fija
ción del plazo, que, transcurrido éste, 
no se concedería ninguna otra eoep-
oión por tal mnt'vn; 

8. M . el Rey (q. D. g.) se ha "servi
do disponer qne se resuelva la oonsul-
ta de la Alcaldía de Madrid en los si
guientes términos: 

1.** Que IOH Ayuntamientos no tie
nen facultad para autorizar la oelebra-
oión de merondos dominios Ies, n i tra
dicionales, ni de nueva creación. 

2. ° Que ex teptuada la venta de fru
tas y verdura» de la pr< hibioión esta 
blecida en el art. ].° de la L - y del 
Descanso dominical, y exceptuadas asi
mismo las demás operaciones que pue
den oonsid rarse indispensables para 
l a realización de aquel oomereio en do
mingo, con las limitaoiones que para 
garant ía del derecho de los trabajado
res preceptúan los arte. 17,18 y 19 del 
Reglamento de 19 de A b - i l de 1905 y 
la Real orden de 7 de Noviembre de 
1922, el Gobierno no estima neoesario 
ni procedente el restablecimiento del 
mercado que se pretende en la sol ioi
tud a que la consulta se refiere.» 

L o que se pub'ica en este periódico 
oficial en onmplimienco de lo dispues
to ñor la preinserta Real orden. 

Madrid, 80 de Octubre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver. 
(Núm. 2 977.) 

Inspección Provincial de Sanidad. 
A V I S O 

Se pone en oonooimiento de los se 
floree aspirantes a las vacantes de Sub

delegados de Medicina e Inspectores 
, Munioipales de Sanidad, de Madrid, 
| que se han de proveer por oonourso 

oposición, que en el plazo improrroga
ble de siete días, a partir de la publi
cación de este anunoio en el B O L E T Í N 

O K I O I A L , deberán abonar en esta Ins-
peooión provinoial la oantidad de 50 
pesetas en oonoepto de derechos y com
pletar la documentación que tienen 
presentada. 

Se advierte al propio tiempo, que 
los exámenes mencionados comenta
rán el día 1 del próximo Diciembre. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l Inspector Provinoial de Sanidad. 

(Núm. 3.057). 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S D E M A Y O R E S 

C O N T R I B U Y E N T E S 

(Continuación) 
B R U Ñ E T E 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Pasoual Martino Roslno 
2 » Pedro Paz Rodrigues 
3 » Bernabé Fernández Broco 
4 » Vi to Fernández Broco 
5 » Felipe Martín Camuel 
6 » Eduardo Castillo Peres 
7 u Domingo Aviles Manzano 
8 » Eduardo Martín Lunas 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Salvador Robledano Gómez 
2 » Manuel González G i l 
3 » Toribio Cabrera Martín 
4 » Ensebio Cabrera Merinero 
5 » Faustino Granizo Bahía 
6 » Antonio Granizo Bahía 
7 » Tomás Avi les Paz 
8 > Galo Pozuelo Pérez 
9 » Aqui l ino González Camuel 

10 » Miguel Aguado López 
11 > Luoiano Pozuelo Pérez 
12 > Isidoro G i l Pérez 
13 » Filomeno Avi les Barba 
14 > Lope Martín Gavilanes 
15 » Troadio Retana Dafance 
16 > Casimiro Lucero Paz 
17 » Canuto Pérez Granizo 
18 » Jacinto de la Fuente Días 
19 > Domingo Avi les Manzano 
20 > Eduardo Martín Gavilanes 
21 » Dionisio de la Fuente Díaz 
22 » Santiago Fernández Cuervo 
23 » Víctor Pérez Granizo 
24. a Víctor de Diego González 
25 > Rogelio del Castillo Avi les 
26 » Manuel Calderan de Diego 

. 27 » Pedro Rodr íguez Serrano 
28 » Zacarías Cabrera Fernández 

Cuervo 
29 > Benigno Pérez Rodrigues 

( 30 » Faoundo Camuel Castillo 
31 » Casimiro Cabrera Fernández 

Cuervo 
32 » Víotor Calderón Cuervo 
33 » José del Castillo Avi les 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Salvador Bravo Maellas 
2 > Ensebio Alonso Martín 
3 » A líonso Martín Carretero 
4 > Zacarías del Río Martín 
5 » Narciso Vega Asenjo 
6 » Eduardo García del Olmo 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Antonio Martin Carretero 
2 > Andrés Carretero Isabel 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

D. Rafael Genzález Hernanz 
Natalio Carretero Fernandos 
Se rapio Martín Martin 
Francisco Carretero Bermejo 
Casimiro Cobertera Sacristán 
Felipe Bravo Pérez 
Felipe Martín Pérez 
Pedro Rermejo del Moral 
Luoio Martín Fernández 
Ju l ián Carretero Fernández 
Pedro Carretero Fernández 
Eugenio Paredes Carretero 
Bernardo Martíu Carretero 
Guillermo Alonso Mart ín 

G A R G A N T I L L A D E L O Z O Y A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. F ide l Martín Mart ín 
2 » Juan Ortiz Pérez 
3 > Pedro Sanz Moutero 

G A S C O N £ S 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Bernardino Sanz 
2 > Ventura Vega 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Casimiro G i l Neira 
2 » Federico G i l Esteban 
3 > Cristóbal G i l Esteban 
4 » Marcelino G i l Esteban 
5 » Mariano G i l Neira 
6 » Ensebio Mesonero Arribas 
7 i Víotor Sanoha Delgado 
8 » Antonio Gutiérrez Lámela 
9 » Felioiano Esteban Lámela 

10 > Fel ipe Bricrfio Vargas 
11 » Mart ín Garoía Martín 
12 9 Vicente Garoía Martín 
13 > Simón Montoya Martíu 
14 > Román Vargas Martín 
15 » Aqui l ino Martín Asenjo 
lf) > Toribio Aliende Sanz 
17 » Pedro Aliende Sarz 
18 » Basilio He naz Ramírez 
19 > Francisco Martí- Gálvez 
20 > Santos Ruano Martín 
21 > Agapito Vega Martín 

GRIÑON 
Por inmuebles, cultivo o'ganadería 

1 D. Francisoo C a s t e l l a n o s Navarro 
2 » Santiago Barrero Beltrán 
3 » Juan Barrero Beltrán 
4 > Agust ín Montero Ruiz 
5 » Nicolás Díaz Peres 
6 » Gregorio A gen jo González 
7 » Marto Fernández Ruis 
8 > Maroelino Btrrero Beltrán 
9 » Mariano S. Dí«s Castellanos 

10 » Martín Pérez L zano 
11 » Valeriano Díaz Castellanos 
12 » Patricio Navarro Agenjo 
13 » Manuel Navarro Agenjo 
14 » Frutos Navarro Agenjo 
15 > Cipriano Agenjo Ruiz 
16 » Justo A g j n j • Barrero 
17 > Andrés Ruiz Castellanos 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

D . Juan Peñas B «rtólez 
Alvaro J u n c o Garoía 
Gregorio B eza G i l 
Mariano Gonsál z Gonzalo 
César S á n c h e z Rubio 
Cayetano Blázquez García 
Pablo Má qu• z Arias 
Martín L - r a Mart ín 
Mariano Ge roía Garoía 
Rosendo Jiménez Garoía 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Francisoo Blázqn»* Marques 
2 » Alberto Junen Garoía 
3 » L ino Revil la B 'ásquez 
4 » Franoisoo Rodríguez Rubio 
5 > Agapito Bláequez Márquez 
6 » Felipe Garoía J iménes 

7 D. Antonio Vázquez Fernández 
8 » Inocente A liguas Pellas 
9 » Cándido Revil la Serrano 

10 » Valero Junoo García 
11 a Balbino Garoía Garoía 
12 > Lucas Ballesteros García 
18 » Donato G nz Uez Soto 
14 » Fé l ix Ballest-ros García 
15 » Florenoio Baonza Garoía 
I » > Pedro Serrano Garoía 
17 > Felipe G i l Ballesteros 
18 » Lucas G i l Rev i l l a 
19 > José Díaz Mar juez 
20 a Atanasio Fernández Ballesteros 

G U A D A R R A M A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Salustiauo Alvarez Corral 
2 » Esteban del Río Lopes 
3 » Constantino Alvarez Sánchez 
4 > Vioente Sánohez Oviedo 
5 » Cipriano Alvarez González 
6 > Domingo Hernán Gómez Mo-

i ales 
7 » Aniceto J iménez Bermejo 
8 > Miguel Más Bonache 
9 » Vioente Vázquez García 

10 » Adolf • Casado Domínguez 
I I > A n g e l B esas Hernán Gómez 
12 » Benigno Hernández Domínguez 
13 » F ide l Sanz Martíu 
14 » Emi l i o J iménez Geromini 
15 > E m i l i o López T«pia 
16 • F r a n c i s c o López Tapia 
17 » Juan Fernández Camarero 
18 > Esteban Casado Domínguez 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Bienvenido Miranda Gippini 
2 » Manuel Bravo Nieto 
0 » Lisardo Martín Manrique 
4 » Eugenio Alvarez Garafleda 
5 > Pablo Bravo Car ra lón 
6 * L u i s Bravo Carraión 
7 > Juan Brasis Hernán Gomes 
8 » Eugenio Hernán Gómez Mo

rales. 
9 > Ju l i án Contreras Brasas 

10 » Damián Garoía López 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Manuel Fernáodez Sanz 
2 > Tomás Sanz Sanz 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Víotor Bermejo Sauz 
2 » Román Delicado Mait ía 
3 a Estanislao Fernández Vacas 
4 > Fé l ix Fernándes Saus 
5 » Franoisoo Garoía Delicado 
f, » Cándido González Ibáfiez 
7 » Esteban Ibéflez Vaoas 
8 » Leandro Ibáfles Diez 
9 ». Juan Humbria Bermejo 

10 » Lope H-rnanz González 
11 » Andrés Mesto Ramírez 
12 » Federioo Rebollo Delicado 
13 » Florentino Rebollo Fernán leí 
14 > Lorenzo Fernández Vaoas 

H O R T A L E Z A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D. Teodoro Martín Pastor 
2 > Rafael García Postigo 
8 > Rafael Ortega Ló...e¿ 
4 » A g u s t í n Calvo Pérez 
5 » Marcelino Castro Núfiez 
6 » Ange l Martínez Lorenzo 
7 » Benito Mufioz de Cantío 
S > J o s é Aragoneses Mnlpcere? 
9 » Ensebio Sánohes Garoía 

10 > Román Martínez Lorenzo 
Por inmuebles, cultivo o ganadera 

1 » Eugenio López Qairoga 
'¿ » Valentín Cannvs Martín 
3 » Carlos Garoía Flores 
4 a Juan Colmo Rivera 
5 » Gumersindo Frutos Lopes 
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6 D. Mariano Mal naceros Martin 
7 » José Alonso Gombau 
8 » Migael Orr.-g* Peres 
9 » Cesaren Martines Lozano 

10 » Ildefonso Sens de la Torre 
11 > Paulino Abad Mnfioz 
12 > Antonio Ba celó Aguado 
13 » Calixto Garola Sans 
11 > Gregprio Morales Mart in 
15 » Felipe Aragoneses Malpeoeres 
16 » José Rodríguez Ortega 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Por industrial utilidades o minas 

1 D. Joaquín Ruiz Horas 
2 » C e s á r e o Herrero Garó 
8 » Florentino Coimenarejo Mart in 
4 » Francisco Bernardos Pardo 
5 > Agust ín B a-oo Blasco 
6 » Ruperto B asco Moreno 
7 > Nemesio Martines Crespo 
8 » Leonardo Moreno Blasco 
9 > León Biasoo Blasoo 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Damián Martín Garoía 
2 » Ni cero Nih t r ra Caballero 
3 » Esteban Biasoo Vega 
4 » Florentino Garoía Biasoo 
5 » Marcelino Moreno Hernández 
6 » Baltasar Ruiz G«-te 
7 » Cay- taño Ruis García 
8 > Dámaso García Rlaseo 
9 » L°ó" Ganda Biasoo 

10 > Francisco Bernabé Blasco 
11 > Pascual BUsco Blases 

L O S C H E S 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Fe>ipe M v d r i i Cestero 
2 » Juan Cebadero Martínez 
8 a Nioolás Góm^z Martines 
4 » José A l ó o s > Majagranzas 
5 » Gregorio Díaz Herrera 
6 » Luis Cabal ^ro Martínez 
7 > Lorenzo Alonso Geta 
8 a Viotoiio Ruiz 
9 » Gregorio Torree Velasco 

10 » A n t nin Alonso Membrado 
11 • Pedro Vi ' amor 
12 > Celestino Martínez 
13 » Cándido Vioente 

L O Z O Y A 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Juan G»rcí* García 
2 * Lennon» Vf»sedo Martín 
3 > Manuel B é j i r Sánohez 
4 » Juan P'Nt r Benito 
5 > Maurioi H-rnans Sanz 
6 » Mariano O-¡l-jo Manicio 
7 » Toma* dei A amo de Blas 
8 • Pedro Ga-cía Callejo 

(Núm. 2.851) 
{Continuará) 

J E F A T U R A 
DB 

OBRAS PÚBLICAS 
Carreteras —Conservación 

Visto el resoltado de las obras de 
aoopios de pi«i<-s machacada para con
servación del firme de los kilómetros 
72 al 84 de la narr>tera de Toledo a 
Avi la ; 1 al 7, 13 al 1? y 29 y 30 da la 
de Las Rozas n E l Escoria'; 1 al 14 de 
la de Brúñete a Nava'carnero, esta 
Jefatura ha resuelto adjudicar defini
tivamente dicho 8-ivicio a D . José 
Navarro Martínez, veoino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo, oon 
arreglo a condiciones, por la oantidad 
de 101,983 pesetas. 

L o que en oumol 'miento de lo dis
puesto en ord v» de la Dirección Gene
ral de Obras Públioas de fecha 29 de 

Septiembre de 1923, inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, ae haoe públi 
co en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia para oonooimiento del menoionado 
adjudicatario, quien deberá formalisar 
el oportuno oontrato en el término de 
nn mes, a oontar de la fecha del B O L B 

Tin O F I O I A L en qne aparezoa inserta la 
presente orden de adjudicación. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1921. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—688 bis) 

Visto el resultado de las obras de 
, aoopios de piedra machacada para oon

servaoión del firme de los kilómetros 
1 al 4 de la carretera de la de Madrid 
a Fuenlabrada a la de Madrid a Portu 

Sal por Ouatro Vientos; 1 al 20 de la 
e Navalcarnero a la estación de G r i 

ñón; 10 al 23 de la de Escalona a Boti
l lo de la Adrada; 1 al 7 de la de puente 
de Guadarrama a Fuenlabrada, trozo 
tercero; 1 al 6 de la de estaoión de G r i 
ñón a la de Madrid a Toledo por Cobas 
y Casarrubuelos, y kilómetr s 1 al 5 
de la de Cenioientos a AJmorox, esta 
Jefatura ha resuelto adjudicar definiti
vamente dicho servicio a D . Calixto 
Garoía del Rincón López, vecino de 
Aranjuez, que se oompromete a ejecu
tarlo, con arreglo a condioiones, por la 
oantidad de 140.994 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direcoión General 
de Obras Públicas de f «cha "¿9 de Sep 
tiembre de 1923, inserta en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al día 4 de 
Octubre siguiente, se haoe público en 
e l B O L E T Í N O P I C I A L de la provinoia 
para oonooimiento del menoionado 
adjudicatario, quien d-beré formali
zar el oportuno oontrato en el tér
mino de nn mes, a contar de la fe
oha del B O L E T Í N O K I O I A L en que apa
rezoa inserta la presente orden de ad
judicación. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albaoete 
( E . - 6 8 3 bis) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terr i torial de Madrid 

Presidencia 
E u cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 32 del Reglamento de Pro
cedimiento en materia Municipal de 
23 de Agosto úl t imo, se publica a oon
tinuaoión relación de los sefiores que, 

j como comprendidos en el grupo prime 
I ro de los que establece el artíoulo 253 
. del Estatuto Munioipal vigente, deben 
j S Í T considerados oon preferencia para 
i formar parte del Tribunal Contencioso 

Administrativo d* esta provinoia para 
i e l próximo afio 1925, entrando al efeo-
i to en el sorteo correspondiente, de-
: hiendo advertir que en esta relación 

formada oon vista de IHS recibidas de 
, la Subsecretar ía , Instrucción Públioa 

y Rectorado de la Universidad Cen
tral, no han sido incluidos los cate-

' drátioos que p >r haber perteneoido a 
dioho Tribunal en el oorriente afio, 

; son irreelegibles hasta que pasen otros 
, dos, ya que coa los restantes hay nú

mero suficiente para oubrir el número 
; de seis entre titulares y suplentes 

que han de designarse. 

Relación que ss cita: 
C A T E D R Á T I C O S E N A C T I V O 

Don Luis Mendizabal Mart ín 
» Laureano Diez Canseoo Berjón 

Don Francisoo Cueva Palaoioi 
a Antonio Flores de Lemus 
» José Castillej•» Dutrte 
> Quintiliano Saldarla Garoía Rubio 
» Luis Olariaga y Pujana 
> Luis J iménez Asúa 

C A T E D R Á T I C O S E X C E D E N T E S 

Don Franoisoo Bernia Carrasco 
» Enrique Martí Jara 
» José Cresp » Salazar 
> Francisoo Recefia Gonzá 'es 
> Ramón Urefia Smenjaud 

C A T E D R Á T I C O J U B I L A D O 

Don Salvador Torres Agui la r Amat 
L o que se hace públioo para general 

oonooimiento y a fin de que los intere
sados puedan ejercitar los recursos co
rrespondientes. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1924. 
E l Presidente, 

Antonio Santiuste 
(Núm. 3.060) 

Don Emil io de Ignesón Paz, Oficial de 
Sala de las Audiencias Territorial y 
Provinoial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Audiencia, Secreta
ría del Lioenciado D. Joaquín Garr í -
gues. penden en apelación unos autos 
seguidos por D. Ernesto Lowerstein 
Jonás , oon D . Niceto Alcalá Zamora y 
el Abogado del Estado, sobre defensa 
en oonoepto de pobre del primero, en 
los ouales ha recaído s ntencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
oomo siguen: 

Sentencia 
Número 135.—En la V i l l a y Corte 

de Madrid, a 30 de Ootubre de 1924. 
E n los autos incidentales de pobreza 
que ante Nos penden en grado de ape
lación, seguidos en el Juzgado de pri
mera instanoia del distrito de la U n i 
versidad de esta Corte, entra partes: 
de una, como demandante y apelante, 
D . Ernesto Lrwersrein JonAs, mayor 
de edad, del comercio, de esta vecin
dad, representado por el Procurador 
D . Aquiies UUrioh y defendido por el 
Letrado D . Antonio de la Pefia, y de 
otra, como demandado y apelado, don 
Nioeto Aloalá Z «mora, mayor de edad, 
Abogado y de esta vecindad, represen
tado en esta segunda instancia por los 
Estrados del Tribunal, en los que es 
tamb'éa parte el sefior Abogado del 
Estado, sobre pobreza. 

latíamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia apelada oon imposión 
al reourrente D . Ernesto Lowerstein 
de todas las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la i ' comparecencia de D . Niceto 
Alcalá Zamora, a más de notificarse en 
Estrado 1», se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva en el B O L E 

T Í N OnoiAL de esta provinoia, lo acor
damos, mandamos y firmamos.—Diego 
López Moya.—Benigne Sánohez A n -
drade.—Guillermo Santogini. — José 
Oppelt. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el Sr. D. Benigno Sán
chez Andrade, Magistiado Ponente 
qne ha sido en estos autos estando ce
lebrando audiencia públioa la Sala 
primera de lo C i v i l de esta Audiencia 
el día de su fecha, de que certifico.— 
Ante mí, P . IT., Licenciado Antonio 
Bermudo.—Rnbrioado. 

Y para que conste y pueda tener 
logar BO inserción en el B O L S T I N O F I 

C I A L de la provinoia por lo que respec
ta a D. Nioeto A l c a l á Zamora, consti
tuido en rebeldía, extiendo la presente 
que firmo en Madr id , a 7 de Noviem
bre de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H , 

E . Ange l de Chanos 
(Núm. 3.052) (O.-209) 

Don Francisco Sánohez Sola, Or inal 
de Sala da la Audienoia Terri torial 
de Madrid, 
Certifico-. Que por la Sala segunda 

de dioho Tribunal, Relatnría Secreta
ría del Licenciado D. R*móa Alvares 
Valdés, y en autos seguí ios por d fia 
Manuela Vargas Peisón, con •>. A n g e l 
Ruau Lozano, sobre pago de 5 ?00 pe
setas 70 céntimos, se ha dictado la sen
tencia cuyo enoabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal s i
guiente: 

Sentencia 
Número 107.—S flores de la Sala se

gunda: D . Adolfo Guares, D . Diego 
López Moya, D. José Manuel Puebla, 
D . José Porcel .—En la V i l l a y Oorte 
de Madrid, a 26 de junio de 1921. E a 
los autos de mayor cuantía que ante 
Nos peoden remitidos ea apelación por 
el Juez de primera instancia del dis 
trito del Hospital de esta Capital, y 
seguidos entre partas: de U una, dofia 
Manuela Vargas Peisón, mayor de 
edad, soltera, pensionista, de esta ve 
oindad, representada por los Estrados 
por su no comparecencia en esta ins-
tanca, y de la otra, I). Angel Ruau 
Lozano, mayor de edad, Presbítero y 
Abogado, y de igual vecii dad, qne se 
defiende a si mismo y está representado 
por el Procurador D . Jn*n García 
Cooa, sobre pago de 5 500 pesetas 
70 céntimos. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos con las costas de esta instanoia a 
la parte apelante la referida sentencia 
ape'ada, por la que se le deolara haber 
lugar a la demanda entablada por dofia 
Manuela de Vargas Peisón, oontra don 
Angel Ruau Lozano, y en su cense-
oaenoia se condena al c í t a lo 1). Angel 
Ruau a que aboce a la d« fla Manuela 
de Vargas la suma de 5.500 pesetas 
70 céntimos, sin hacer expresa imposi
ción de las costas de1 juioio. 

A s i por esta nuestra aentenoia, que 
por la rebeldía de dofia Manuela V a r 
gas Peisón, además de notificarse en 
Estrado ,̂ se publioará en la forma que 
la L e y previene, de no solicitarse la 
personal dentro del término de'teroero 
día. Lo pronunciamos, man lamo* y fir
mamos, Adolfo Suárez, Diego López 
Moya, José M a n u e l P u e b l a , José 
Porcel . 

Publicación 
Leída y publioada fué la sentencia 

que antecede por el Sr. D . Diego Ló
pez Moya, Magistrado de la Sala se
gunda y Ponente que ha sido en esto3 
autos, estando celebrando andienoia 
pública la misma hoy día de su feoha 
de que certifico yo el Relator Secre
tario.—Madrid, 26 de Junio de 1924. 
Rnbrioado.—Ante mí, L e l o . Ramón 
Alvarez Valdés . 

Y para su publicaoión en el B O L E T Í N 

Orio 'AL de la provinoia, expido el pre
sente edioto en Madrid, a 7 de No
viembre de 1924. 

E l Oficial de Sala, 
Francisoo Sánchez Sola 

(Núm. 8.051) (O . -210) 



Miércoles 19 de Noviembre de 1924 

Audiencia Provincial 

M A D R I D 
L a Sección cuarta de esta Audien

oia Provinoial, por su proveído fecha 
de hoy, diotado en causa procedente 
del Juagado instructor del Congreso, 
contra P- tra Hernández Crespo, pobre 
corrupción de menores, se ha servido 
señalar el día ¿1 de Noviembre y hora 
de las diez en punto de su mafiana, 
para dar comienzo a las sesiones del 
juicio oral, ante el Tribunal de Dere
cho y, a l propio tiempo, ha dispuesto 
se cite a la testigo dofia Juana Alfaro 
Pelbo", oomo lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de qne, en dioho 
día y hora, comparezoa ante el expre
sado Tribunal, establecido en la calle 
del Marqués de la Ensenada, núm. 1, 
haciéndole saber la obligación que tie
ne de concurrir a este primer llama 
miento, b-j > multa de 5 a 60 pesetas. 

Madrid, 31 de Octubre de 1921. 
E l Ofioial de Sala, 
J o s é Fernández . 

(Núm. 3.081) (B.-1 .778) 

L a Sección cuarta de esta Audiencia 
Provincial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en oausa procedente del 
Juzgado instruotor del Congreso, oon
tra Sofía Gi i -c ía Martínez, sobre hurto, 
se ha servido sefialar el día 21 de No
viembre y hora de las diez en punto de 
su maf iana , para dar c o m i e n z o a las 
sesiones del juicio oral, ante el Tribu 
nal de Derecho y, al propio tiempo, ha 
dispuesto se cite a la testigo Margarita 
Aoenderán, como lo verifico por medio 
de la presente, al objeto de que, en 
dicho día y hora, comparezca ante el 
expresado Tribunal, establecido en l a 
oalle del Marqué* de la Ensenada, nú 
mero 1, haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir a este primer 
llamamiento, bajo multa de 5 a 60 pe
setas. 

Madrid, 31 de Ootubre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernández 
(B.—1.779) 

L a Sección cuarta de esta Audienoia 
Provincial, en su proveído fecha de 
hoy, diotado en causa precedente del 
Juzgado instruotor del Congreso, con
tra Petra Hernández Crespo, sobre co
r r a poión de menores, se ha servido se
fialar el día 21 de Noviembre y hora 
de las diez en punto de su mafiana para 
dar oomienao a las sesiones del juicio 
oral, ante el Tribunal de Derecho y , al 
propio tiempo, ha dispuesto se oite a la 
testigo María Pellico Vilohes, oomo lo 
verifioio por medio de la presente, al 
objeto de que, en dicho día y hora, 
oomparezca ante el expresado Tribu
nal, establecido en la oalle del Marqués 
de la Ensenada, número 1, haciéndole 
aaber la obligación que tiene de concu
r r i r a este primer llamamiento, bajo 
multa de 6 a 60 pesetas. 

Madrid, 31 de Octubre de 1921. 
E l Oñcial de Sala, 

José Fernández 
(Núm. 3.081) (B.—1.777) 

Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 
E n los autos ejecutivos seguidos en 

este Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Congreso, Seoretaría de mi 
cargo, a instancia de la Sooiedad «Uni

ted States Rubber Compaoy Limited>, 
oontra D . Según lo Tardío Esteban, se 
ha diotado la sentenoia ouyo enoabeia-
miento y fallo dice así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

veintiséis de A b r i l de mil novecientos 
veinticuatro. E l Sr. D. Eduardo Ruiz 
Carril lo, Juea accidental de primera 
instanoia del distrito del Congreso de 
la misma, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos a instanoia 
de la Sooiedad «Uuited States Rubber 
Company Limited>, defendida per el 
Abogado D. José Aloayna y represen
tada por el Proourador D. Franoisco 
Javier Dago, oontra D. Segundo Tar
dío Esteban, de pata vecindad, decla
rado en la actualidad en rebeldía, so
bre pago de tres mi l setecientas trein
ta y una pesetas ochenta céntimos; y 

Fallo 
Que declarando prooedente la ejeou 

ción despachada, debo mandar y man
do seguir on ella adelante haciendo 
trance y remate de los bienes embar
gados al deudor D Segundo Tardío , y 
con su valor y produoto, entero y 
cumplido pago a la Sociedad acreedo
ra «United States Rubber Company 
Limited*, de la cantidad de tres mi l 
setecientas treinta y una pesetas 
ochenta céntimos de principal, intere
ses convenidos a razón de oinoo por 
ciento al afio, desde veintinueve de 
Febrero ú l t imo , y costas causadas y 
que se oaueen, las onales impongo ex
presamente a dicho ejecutado. 

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de aquél se notificará por 
edictos en la forma que la L e y previe
ne, si dentro de teroero día no se so
licita la personal, lo pronuncie, mando 
y firmo, Eduardo Ruiz. 

Publicación 
Leída y publicada h* sido la sen

tenoia que antecede por el sefior Juez 
que la suscribe hallándose celebrando 
audienoia públioa en el sitio acostum
brado en Madrid el mismo día de BU 
feoha, doy fe, ante mí, Luis Moliner . 

Y siendo desconocido el domicilio 
del demandado D . Segundo Tardío y 
Esteban, para que sirva de notifica
ción al mismo, de la sentenoia inserta, 
expido la presente para su publicación 
en el B O L B T I K O F I C I A L de la provincia, 
que firmo en Madrid, a oinco de no
viembre de mi l novecientos veinti
ouatro. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

(A.—1.264) 
G E T A F E 

Don Manuel González Correa, Juez de 
primera instancia de esta V i l l a y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que por D . Angel San

tos Sinobas, mayor de edad, soltero, 
jornalero, vecino de Carabanohel Bajo, 
se ha promovido en este Juzgado ex
pediente de dominio de la siguiente 

linca: 
U n solar, en término municipal deCara-

banchel Bajo, a la izquierda del 
camino viejo de Leganés, en el 
callejón de Opaflol, que linda: al 
Mediodía, oon la oalle'particular 
titulada de Barnosell, en ana 
longitud de ocho metros vein
tiocho centímetros; al Ponien
te, oon aolar vendido a D . Fran
cisoo Morandeira, en linea de 
treinta metros; al Norte, oon 
tierras del sefior Marqués de 
Yalmadiano, en línea de siete 

metros ochenta centímetros, y 
Saliente, con ca*a de Pedro Pa 
rra, en línea de treinta metros, 
oerrando el per ímetro qae en 
proyecoión horizontal afecta la 
forma de un ouadrilátero, cuya 
superficie plana es de doscien
tos treinta y nueve metros oua
drados, equivalentes a tres mi l 
veintisiete pies oon oinouenta 
décimas también de otro cua
drado. 

Dicha finoa l a adquirió el D . Ange l 
Santos, por compra a D . Gregorio Ló
pez y a sa esposa dofia Angela Blanco 
Prieto, en dieciocho de Marzo ú l t imo, 
pretendiendo ahora inscribirla a sa 
nombre, a ouyo efeoto y en cumpl i 
miento de lo aoordado en providencia 
de esta facha, se oita a las personas a 
quienes pueda perjudicar y a los colin
dantes de la expresada finoa, a fin de 
que oomparezoan si quieren alegar 
algún derecho sobre la misma, para 
que lo verifiquen dentro del término 
de oiento ochenta días. 

Getafe, ocho de Noviembre de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
A . Marías 

Manuel González Correa 
(A . -1 .263) 

S A R R I A 
E l Juzgado de primera instanoia de 

Sarria, en proveído de esta fecha diota
do en cumplimiento de orden de la 
Audiencia Territorial de la Corulla, d i 
manante en autos de ju'oio declarativo 
de mayor c u a n t í a propuestos por Pe
dro Maurelo Rodrigues, veoino de 
Eirejalba, contra Fraucisoo Rodríguez 
Maurelo, de igual vecindad, sobre de
claración de herederos, reivindicación 
de bienes y otros extremos, cuyos au
tos penden ante el Tribunal Superior, 
en virtud de apelación, interpuesto por 
el demandado Frano seo Rodrigues 
Maurelo, estaba ejecutoriamente decla
rado pobre para li t igar en la sentenoia 
definitiva que diotó este Juzgado, he 
aoordado ae oite por medio de la pre
sente cédula a los herederos o oausa-
habientes de Pedro Jaan Rodríguez 
González, que a su vez lo era de Fran
cisco Rodríguez Maurelo, y que se 
dice fa'leoido haoe dieciséis o diecio
cho afios en uno de los hospitales de la 
V i l l a y Corte de Madrid, para qae se 

Sersonen en forma dentro del término 
e veinte días en dicha Audienoia Te

rritorial en los indicados autos; aper
cibiéndoles qae, si no lo verifican, sa 
tendrá por abandonada la apelaoión, 
parándoles el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Sarria, 6 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario judicial, 

P . S. 
Antonio Rivas 

(Núm. 3.054) (C—211) 

jíyuntamieiifos 
D A G A N Z O 

A las dooe horas del día 19 del ac
tual se celebrará eu el Salón de sesio
nes de este Ayuntamiento la segunda 
subasta de pastos -le invierno de la 
Dehesa Boyal , Vega de 'estos propios, 
bajo el preoio de 2.000 pesetas y plie
go de oondioiones facultativas qae se 
hallan de manifiesto en esta Seore
taría. 

Daganzo, 16 de Noviembre de 1924. 
E l Aloalde, 

Balbino Godín 
(Núm. 3.085) (K.—741) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

Por D . Leandro Zapata López, na
tural de esta V i l l a , mayor de edad, 
soltero, empleado, con domioilio en 
Madrid, Arenal , 1, se ha solicitado de 
este Ayuntamiento 216 metros cuadra
dos de terreno en el Egido que posee 
el oitado Ayuntamiento en las afueras 
de la población, con el fio de edificar 
y, a sa vez, hermosear el oreato p ú 
blica; cayo terreno linda: Norte, oon 
dicho Egido; Este y Sur, caminos, y 
Oeste, oon finoa de la propiedad de 
D . Alejandro Rivas León. 

L o que se haoe público por término 
de diez días,contados desde el siguien
te al en que aparezoa ingerto el pre
sente anunoio en el But E T I N O F I C I A L 
de esta provinoia, para oír reclama
ciones. 

Villamanrique de Tajo, a cinoo de 
Noviembre de mi l novecientos veinti
ouatro. 

E l Alcalde, 
Raimundo de la Plaza 

(Núm. 3.039) (0 . -242) 

V I L L A M A N T A 

Se encuentra depositada en esta A l 
caldía, a disposición de quien aoredite 
ser su daefio, pnr término de quince 
días, pasados los cual s sa precederá a 
la subasta correspondiente, la siguien
te caballería: 

Clase 
U n potro, de cinco meses de edad, 

talla oinco cuarta* y media, pelo casta
ño, y con ana estrella en la frente, y 
con una cicatriz de una mordedura en 
la paleta izquierda. 

Yil lamanta, 17 de N o v i e m b r e 
de 1924. 

E l Alcalde, 
J u l i á n Caballero 

(Núm. 0.102) (O.— 218) 

Caja General iz Capísitos 
Ordenación de pago» 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
General con los números 245.916 de 
entrada y 93.422 de registro, corres
pondiente al consumido por D . José 
de Amésola y Aspizua para garant ía 
del contrato de arrendamiento del tea
tro Real de Madrid, por valor de pese
tas nominales 138 000 y a disposición 
del Ministerio de I s r m ción Pública, 
se previene a la pernona en ouyo po
der se halle, qua lo p < senté eñ esta 
Caja General, en >a inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no t-e entregue el 
referido depósito sino a sa legitimo 
daefio, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos mesea desde la publica 
oión de este anumio • u la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O f i c i a I. de esta 
provincia, sin haber lo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid , 17 de Noviembre de 1921. 
E l Ordena tor do pagos, 

Antonio N . do Castañeda 
(A.—1.256) 

M A D K I I ) 
I M P R E N T A P W O V I N O I A k 


